
  

NOTARIA 
YRICESIMA PRIMERA os 

NOTARIA 
NATACHA ROURA GAME 

“RE 

NUMERO: 088/2001 CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

Yu 
A. COMPAÑÍA DROLE S.A.- 

e 

( yA CAPITAL SUSCRITO: $ 2,000.00.- 
/ . a 

xy CAPITAL AUTORIZADO: '$ 4,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día viernef dos) de 

uZ 

  $ 

febrero del dos mil uno, Zante mi, ABOGADA NATACHA ROURA 

  
e o» 

e TN 

GAME DE HOHEB, NOTARIA INTERINA TRIGESIMA " PRIMERA DE 

ESTE CANTON, "comparece: El señor ALEJANDRO JUAN MUÑOZ 

ORUS, quien declara ser mayor de edad, casado, 
o 

ingeniero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por 
Pq . A 

los derechos que representa de la compañía DROLE S.A., 
A A es 

en su calidad de Gerente General, según consta del. 
, x-_E _—————— 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

capaz para obrigarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.*Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura de Conversión del Capital, Aumento de Capital 

y Reforma Parcial de los  Fsltalulos Sociales y a la 

que procede de una manera libre y voluntaria, para su. 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

Señora Notaria: Sírvase ¡insertar en el Registro de 

EScrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste 

el Aumento de Capital, Conversión del Capital y Reforma 

Parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía DROLE. 

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  INTERV interviene en el



hn
 

otorgamiento de la presente escritura Pública de 

Conversión del Capital; Aumento de Capital y Réforma 
q_cE_ÁQOQÓQÓQÓ0Ó0ÓÓOÓIKIII q 5EA A a, 

Parcial de los Estatutos de la Compañía DROLE S.A. el 

ingeniero Alejandro Muñoz Orús, Gerente General ¡e la 
  

mencionada compañía, Representante Legal de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas del dieciséis de enero 

del dos mil uno, según consta del Acta que se acompaña 
7 : eS 

para su inserción en la presente Escritura pública.- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Mediante 
AAPP 

: e 

Escritura pública autorizada por el Notario -Vigésimo 
A 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos - Díaz 

Casquete el treinta de julio de mil novecientos noventa 

a E——_——— _ A 

y nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
A , o 

X “Cantón Guayaquil el trece de agosto de mil novecientos 
1 rotores 

7” 
A A . , 

noventa y nueve, se (constituyó, la compañía denorminada 

DRÓLE S.A. con un Capital Social de cinco millonés de 

sucres (S/. 5*000.000,00). Dos puntg”dos)- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Aécionistas de la 

compañía DROLE S.A., en sesión celebrada el dieciséis 

de enero del dos mil uno, entre otras cosas, —"efó1v1Y 

por unanimidad de votos lo siguiente: (a) Aprobar la 

ATT ATT oi 
conversión del Capital de la Compañía DROLE_S,A. del 

valor nominal actual en sucres al valor nominal en 

dólares, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución número cero cero punto Q punto IJ punto, cero 

cero ocho del veinticuatro de abril del año dos mil, 

publicada en el Registro Oficial número sesenta y (mueve



del tres de mayo del dos mil, que contiene las Normas 
- . , a Pan 

de Aplicación de las Reformas a la Ley de Compañiá5* y 

  

introducidas por la ley para la Transformación 

  

  

NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA Económica del Ecuador, por lo que el Capital actual de 
ABOGADA 

NOTARIA la Compañía DROLE S.A. que es de cinco milliones de 
AA AAAIIIITA y 7 . -- 

NATACHA ROURA GAME : 
sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

Il 

nominativas de mil sucres Cada una, que una vez 
q€_IAA AMM OOO AAA 

realizada la conversión al tipo de cambio de 
€ 

veinticinco mil sucres (S/. 25.000) este representa la 

0 cántidad de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

  

Aprobar el cambio del valor nominal de las 

    

acciones at diez dólares, por lo que el capital de 
    

doscientos dólares estará dividido en veinte acciones 
q, s AAA 

de diez dólares cada una. y probar el Aumento de 
A . 

Capital Suscrito de la Compañía DROLE S.A., de cinco 
, A — 

millones de sucres, convertidos en doscientos dólares 

q AAA € 

de los Estados Unidos de América, a dos mil dólares de 
r_  _ _.. -_---_—__——— y 

  

0 los Estados Unidos de América, aumentar el Capital 

Autorizado en cuatro mil dólares de los Estados Unidos 

    

de América, y reformar parcialmente sus- Estatutos 
s 

Sociales; y, 6) Jutorizar al ingeniero Alejandro Muñoz 
. .  _  >>>=—>—>—>+2%4%4+ 

Orús Gerente General de la Compañía para que en su A _A E 2 

calidad de tal, realice los trámites necesarios y 

proceda a celebrar y suscribir la correspondiente 

Escritura Pública 7 ERCERX : DECLARACIONES. - Ed 

  

ingeniero Alejandro Muñoz Orús Gerente General de la 
  “> 

Compañia DROLE S.A., hace las siguientes declaraciones il 

AMA correspondiente al Aumento de.Capital y Reforma Parcial



Ri 
  

de los Estatutos Sociales de la Compañía:l UN 

Capital suscrito de la Compañía se aumenta de “cinco 

millones de sucres convertidos en doscientos deláges de 
q. _____5__—_—> rm , 

los Estados Unidos de América a dos mil dólatos de los 
AAA 

Estados Unidos de América, por la emisión de* Siento 
A 

ochenta acciones ordinarias y nominativas de; diez 

A 

dólares de los Estados Unidos de América cada! una, 

numeradas del cero cero uno al doscientos. DOS - El 

: ¿e 
Capital autorizado de la compañía se aumenta ET) éuatro 

mil dólares de los Estados Unidos de América. “PRES.- 

HAT 
A EA 

Suscribe la totalidad de las nuevas acciones que 

Cs 

corresponden al Aumento de Capital el señof ¿Jacinto 

Rodolfo Véliz Moreira. ATRO.J) Que el pago-:dé las 
¡$E_ ___COgT or e Y : “o. 

ciento ochenta nuevas acciones ordinarias y nominátivas 
OO ATA po no 

-de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 
ATT . os 

una de ellas suscritas, y que corresponden al Aimento 

de Capital, se realiza mediante el pago “de mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América Y, 

de acuerdo a lo establecido en o rca me los 

Estatutos * Sociales de la Compañía han ghedado 

reformados parcialmente en la forma que consta en la 

mencionada | Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas del gioctséss del enero 
, : 

del dos mil uno, que se incorpora como parte intégrante 
AAA 

a 

de la presente Escritura Pública.t CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El ingeniero Alejandro Muñoz “Orús, 
+ 

e 

Gerente General de la Compañía declara bajo jutajuento, 
> 

que el Aumento de Capital de la compañía DROLE"S.A., 

0)
 

y 
O
,



   
   

XTRAORDINARIA DE 
A., CELEBRADA El 

ACTA DE JUNTA +GENERAL UNIVER: 
ACCIONISTAS DE LA OMPAÑÍA, -DROLE 
DIPCISEIS Be ÑÉ NERO! DEL Dós MIL. int). 
    a == 7 Y ” .. 

el Artículo 938 de la Lev de Pompáties: Netúa como Presidente el Sr. / 

Ang. Mejandro Muñu:: Uscocúvich y como Seuretario el Gerente General 
A AAA 

Alejandro Miñoz Obs. EL Presi e dispone que el Secretario compla 

    

——_— —_ 

con lo dispuéstfo en el dE BN de la 'Ley “de € Companías Y quie 
Nx - 

. e AS e ., . o. . o, 
proceda a dar lectura. a la "ista-dé los accionistas concurrentes. El 

>” ; .. . 4031034 . to: rs, . . . o». . . 

Sreratario hbrma el expedienté abriéndolo con la lista de los asistentes, 
e. O A . ora a Ar ga 2 . 

con la constáncia de Jas acdiones que representan, el valor pagado de 

cllas y los votos quid les corre sponden, resultando que asiste: MM. 

Jacinto Rodolfo Veliz Moreira; propietario de Cinco má (3.000) acciones, 
EoOoooc————————————————— 

o tt da da OL A A : " og 
Podas las acciones son ordinarias y nolnitativas de un valor nominal de 

mil suctés cada una de ellas. Caila acción de mil sucres tiens derecho 
—— 

a ún voto en propor ción a su valor pagada! 

     

Todas y cada una de ólles 

están pagadas cm su totalidad. AThecionisia 1 represente tinco mil 

acciones ordinariás v nominativas de mil sueros cada una de ellas, que 

es la Votalidad “del Capital Suscrito y “pagado "dé" la "compañia. 
: . ds o. Uri, A bags ha A A A .» . “EL o. . 

Comprobado? el 'quóruin Log, el Prósidonle declara formalmente 

constituida la Jinta Gúñeral, y detide, traté ár sobre ol siguiente Orden 
.J* “4, les MEN slot 

det" Dia: “PUNTO Puños 'Ajiobar "la coilveralón “dell Cápital “de 
cor de iaa a pri d shy> TOTE rn. la 

Compañia “der valo! iióminiala ¿tual ed 'sucres: al 'valor nominal” en 
ULA A TE 

dólares Alinento' det Capitál Súseri O, A IA pital A Aicortzado 

Reforma bardial alos Estalits, “y 21 di izarratSelcnlk'Bsistal e dla 
hreo aro erp atarpads doo 

  

Conipañía $ ata que ¡ntérveriga en los! irántites y 'sscriba la Escritura 

Pública el obrespondierite! io der IAS 

E Putre at 433 
El Presidente dispone; que se entre a 'deliberalr Lóbré el 'PUÑTO UNO.- 

Con reladióí alii kb tlel*Ulden uel Día, la Junta Genetal de 
Cot 

Accionistas, Y resulvi 

    

a . “4 « $ to «$ dd, o 

¡bañluitíia dprdbar la! tonversidiW dél' Capital ' 

- Yi 
o, r: . 

En lá ciudad de Guayáquil, a los. dWiéciscia días del mes de Enero del 
E A —— 

Dos mil uno, “a las once de la! mañana. ena olici ina ubie anta en Cuenca 
(OEA >>>] Á 
210 y Huy 'Rifaro, se renmió la quid Ú Goricrarlnivirso!" y Exivain dinario 

de Accionistas de la Cómpañta PRÓLE 8. Ú tenor de lo dispuesto eu /



de .Ja Compañía DROLE $. A., del valor nominal, acthral em shéres: al. 
= st > ai” vá Ha 

valor dominar én dólares “de los. 1 istádos Unidos de “Añegios,, de: 

comforinidad con lo establecido en la Resolución 4 00.0. 1J.008 del 

vcinticualco de Abril del Dys mil, publicado en sl Registro Oñció! A, 69, 

del tres de Mayo del Dos ¿mil, da misma que gontjene | las Norris de, 
+ ro tqd o. pher dad 

Aplicación: de la Reforma a, la lay «lez Compañias introducidas por ta Ley 
usd ¿da 

para la Tranglormación tk e del Equador, por lo que, el Pis. 

actual de la Compañía PROLE $. A, que es CLNG co LLONS, DE. 
Lib +ba pen, , 

SUCRES dividido en cinco mil acciques ordinarias y noualnatjyas de mil 
A 

sucres cada. una, que una vez Fealizada. la conversión al Lipo e Sem bio 
carro? loba 

de veinticinco, amál gor es ¿5 25, 000). $te representa. la suma, de 

POsct (ENTOS, DOLARES de los Pstadog Unido ' 
cdraa ada Eje 

nidos, de Ayériva.,: La dunta. 

General por unanimidad ¡2prahó, el cembia | del ¿glo nominal de las 
+ rppárdi, “edo es ..os 

  

ee ciotios al diga dólares, por do me, el Lapital. de $ 200, 00,- estará 
LA Etoo =-3 . 

dividido en 20 acciones de $ 10, Ya. ceda una , PUNTO DO! E 04 
bi» 4 ft s ? 

relación al Segundo. Punto ilel Orden, del Día; toma | la, Golebea. el 
be + 455 

bresidente de lar Compañía, y expresa que $$ Depesaria io evuepiar el, 
. ss a pad A RC nerd : , > .s .. >»41 

Capital Suscrito de Ja Compañía DROIEZ $ A, fo, doscientos, dólares de, 
mar3 pp 

ólatesi: de Jos 
, 

los Y stados, Unidos de ¿América él la Syma de Dos mil t 
CN 

  

Estados Unidos «le Amé tica, . ¡Para ¡ pumplir, ¡cqu, nuevas Hisponiciones 
ra 1. , tu 3 , 

j 
as Prjod ik true: 

legéles y, para el, desarrollo, Y ereciniento de. la Compañía, a ya a 

permitir sm migjor, desenvolvimiento de la misma ¿Axis 
et 1 e . hara CS 

mesniliosta, quo, es necesqrio, a njar el capital cionado Hriglore 

estahlecerlo en CUATRO, MIL. DOLARES de. los Estados, Unidos, de + Lt btt ad 

Aierica, nonto hasta el cual la ¿nta Gener al de;  Acpionisra badrá, 

resolyar la suscripción Y emisión de, geci nes ord q inayias, cfpital fuyo. 
. r ad . 7? Mary 24 . tas 1! des 

.a 

Aupiento será resuelto por la misma unta y sometido « a la Aprobación 

«es, la Superinterideucia de Compañías, igualmente, . mánifiqstg gio es. 
do .7 11 

E usario una Reforma Parcial de los Est atutos que vaya 8 acordo con del 
er 

imnento, y cón esta finalidad, ha elaborado un Proyecto de Augnzo, de . 
sta q os tio? 

4 “a pital y K xelorma Parcial de los 3 Estatutos Sotiales, que. ¿Pasio, 4 
poo np. Ed ni . E 4 at Porro . . 

consideración del, ascionista., Se entra a deliburar sobre el e pecto    
   

  

presentado, dando como ¡Fesulrado e la Junta, 
     vader rad ig odos a lO E o 

“A 

A 

 



Aumentar.el. Capital. Suscrito. de: la. Compañía yde "Cinco millones: de 

sucres , convertidos ed Doscientos dólares. de los -Estadós Unidos de 

América a. DOS. MIL .DÓLARES: de los : Estados, Unidos : de América, 

mediante, la, emisión ¿de Ciento: ochenta-muevas «accionés':ordinarias: y Jue ¿0 

nominativas de-diez. ¡dólares ide los . Estatlos :Uriidos :de América cada: - 

una DO8./ Aprobar: el. Aumento del Capital! Autorizado de. la Compañía :: 

y fijarlo.en .CUATRO:MIL DÓLARES. de-los Estados Unidos: de América: 

TRES. Suscribe «la totalidad de las Ciento:ochenta :nuevas acciones 

  

  

ordinarias ¡y nominativas 'de. diez dólares, de. los. Estados Unidos de 

América, el Sr.. Jacinto Rodolfo, Veliz Moreira. (CUATRO. - Aprobar la 

siguiente lista de::suscriptores:.-Sr.- Jacinto! Rodolfo Veliz Moreira, - 

suscribe Ciento¡ochenta (180) nuevas acciones ordinarias y' nominativas 

de diez dólares. de los, Estados Unidos:'de ¡América cada una. El 

accionista es de'nacionalidad ecuatoriana(. CINCO)- Que el pago de las : 

0 Ciento ochenta nuevas: acciones. sustritas de diez dólares de los. Estados. 

Unidos de América, que corresponden al Aumiento: de Cápital, se'efectúa ' 

de la siguiente-manera: el veinticinco por ciento, esto es, la cantidad. de 

Cuatrocientos cincuenta: dólares de los Estados: Unidos de América en 
a _ _ _—_-_—— 

numerario,;. el setenta.::y - cinco-: por:: «ciento - restante; «esto : Mi > 

trescientos cincuenta dólares de los Estados: Unidos. de América a:dos : 
  

años. plazo; y «de;la: siguientes manera: El Sr.. Jacinto Rodolfo: Veliz 

z . . . . 

Moreira,, paga por:las.Ciento' ochenta (180) nuevas ¡accionés 'ordinarias ' 
II[I[IAA_C 

y nominativas de diez dólares. de.los Estados Unidos. de América cada 

  

O una, la cantidad de Cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de: América;; que. .corresponde al. veinticinco por: ciento - en - 

0 numerario; y.el saldo, esto es, la cantidad de Mil trescientos cincuenta * 

dólares de los Estados:Unidos de.América, que:corresponde al setenta y 

cinco por .ciento. restante, ados. años -plazo.: Todpa: los plazos: son 

contados a: partir de la fecha; de; inscripción de lá presente -Escriturá 

Pública en el Registro, Mercantil 8EI8 Queen. razón de lo. acordado en ' 

las, resoluciones. arriba, citadas, a, cada ¡uno-.de. los: accionistas: -de la 

sociedad, . se ,le .canjearán,:las : acciones que: actualmente poseen ..en ' 

propiedad —previa la anulación de estas últimas--por las acciones a 

st 

 



eS 

emitirse. en reemplazo de:¡las - anteriores. * TE) Autorizar - al. 

representante legal de la Compañía para que anule y archive bajo su' 

custodia el actual libro de 'acciones y accionistas de la empresa: y, émita 

en reemplazo del mismo, un nuevo libro'de acciones y accionistas en! el * 

cual se exprese en dólares: d los Estados "Unidos “de América los: 

registros conrospondientos. 1 igual forma se autoriza al representante .. 

legal de la Compañía para qué anule y archive bajo'su ' custódia' tados! y 

cada uno de los títulos de [acciones emitidos por 'la Compañía y, para ' 

que proceda a emitir y/o cánjear los títulos de: acciones: anuladas por: 

los nuevos títulos de acciones ha emitirse conforme” él detalle: 

establecido en: la resolución precedente.”; ' qóno.- ? Reformar 

Parcialmente los Estatutos -Sociales de.la Compañía DROLE 3: -A.. 

sustituyendo la CLAUSULA/SEXTA de los 'actuales Estatutos Sociales, . 

por la siguiente: :" CLAUSULA: SEXTA ".- «CAPITAL SUSCRITO:="- El : 

Capital Suscrito de la Compañía es de Dos mil dólares de los' Estados : 
q as z E _—_ , : a , cg E ta 

Unidos : de América . dividido :'.er. Doscientas" acciones' ordinarias! - y 

  

nominativas de diez dólares: de los Estados Unido s de América ($10,00)* 

  

cada una, .numeradás' (del leerol cero uno val doscientóS, - La “Junta > 

General de Accionistas » puede ' en: cualquier “momento autorizar -el-: 

aumento 'del.. Capital isusbrito de: la: Compañía; “¿umpliéndoso las 

formalidades légales pára el efecto. CAPITAL :AUTORIZADO.- El Capital: - 
Autorizado de la Compañia: se fijáen la cantidad de Cuatro mil; dólares ”* 

de los Estados Unidos :«de- América, monto hasta el cual las «Junta 

General de Accionistas podrá: :resolver'la' suscripción ' y! emisión de: 

acciones »-ordinarias «capital: cuyo aumento será resuelto por la misma" 

Junta y sometido :a! fla! 'aprobación: :de «la! Superintendencia:- de ! 

Compañias< Ñ ¿Autorizar al Ing.'Aléjandro Muñoz Orús! Gerente ' 

General de ¿la Compañía, pata queen: isw calidad de 'tal,"proveda a": 

celebrar la correspondiénte Escritura Pública' de'Aúmento de Capital y: 

Roforma Parcial 'de-los Estatutos Sociales de:la' Compañía, ty parda que -! 

intervenga en-todos los'actos necesarios para' su completa legalización. ':' 

Así mismo," ;se'autoriza' al' Dr. Luis: A! Baquerizo 'Vernaza,'para que * 

pueda realizar los trámites'que sean necesarios! 14 ero po dr



”
s
 

e 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso / 

para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 

sesión y se da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad y | 

. . . 0. y 
sin observaciones, con lo que el Presidente levanta la sesión a las doce 

del día de la misma fecha firmando para constancia todos los 

accionistas presentes. — 

A j ejandro Muñoz Uscocovich, Presidente; Ing. Alejandro Muñoz 

Órús, Gerente General. Secretario; y] Jacinto Rodolfo Veliz Moreira, 

Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria es fiel copia del ociginal que reposa eu el archivo 

correspondiente, 

  

sn.



. 
Ea 

Ciudad 

l novecientos noventa y nueve. - 

-. Cédula de ciudadanía No. 0908613243 

      

   

  

Guayaquil, 23: de agosto de 1999 

> DOY PE Que es lgial cópia . 
"a gú 'erigirial que so ha” 

St 2 FED. 20 | 

Ab, Es SORA GAME 
ca ARANA Paren; EN 

Señor Ingenieró: .. 
ALEJANDRO JUAN MUÑOZ ORUS 

   

    

    

  

Estimadó Ingeniero:  ' eu a 

- Cúmpleme . informarle que la cra aniveión! de. 3% 

-. accionistas de la compañía DROLE SA., en su sesión celg 
- de hoy, tuvo el acierto de elegirlo” GERENTE GENERAE dé 19: Misma 

  

rada eldía  * . MN 

  

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constaniés ener. y. 
estatuto social de la misma. | ES Le. O 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, (7 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individuaf;:.* A PS 
. El estatuto-social de la compañía consta dela - escritura, ¡Pública e 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Suhayaq ui +. 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 30 de julio de 1999, "Iá'misma . 7 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del: cantón. Guayaquil, ES 
el 13 de agosto de 1999. 

Atentamente, 
es 

.. * 

EUCLIDES CARPIO MÁRCILLO 
Secretario ad-hoc de la junta 

P. a 
1 caro 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de. la compañía; ROLE : 
S.A:, para el cual he sido elegido.- Fua aquil, 23 de agostede.mil  *       

    

ALEJANDRO JUAN MUÑOZ ORUS. | o 
Nacionalidad: Ecuatoriana . En la presente feche _queda li esto    

Y "Registra € arcantil * 

rtori io No..9. 622        

  

     

  

EE HECTOR HIGUELA A qee | 

Registrador Mercant: de Gigtóg" Si 

A 
17 

. os no - : * y . ” > ” e e 

O A a a Z o 
e o o e y pa



TRIGESIMA PRIMERÁ 

NATACHA ROURA GÁME 

  

NOTARIA 

ABOGADA 

NOTARIA 

RR 

acordado en la Junta General celebrada el dieciséig” de 

' enero Aído mil úno, ÉSA correctamente integrado y 

  

4 a 

pagado en un veinte y, cinco por ciento, el setenta y . : 

q E 
cinco por ciento restante se lo pagará a dos) años 

plazo:- : * QUINTA: ':' DOCUMENTOS  HABILITANTES.- q» 

Nombramiento del :ingeniero Alejandro Muñoz Orús;,7/ como 

Gerente General de la Compañía. POS. Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía -DROLE S.A. .celebrada el dieciséis/de eneró 

del dog mil uno. Agregue usted, señora Notaria las 

demás O para la plena validez de está 

- Escritura.- Ksta minuta esta firmada por el doctor Luis 

Alberto Baquerizo Vernaza» con Registro Profesional 

número seiscientos setenta »— HASTA AQUÍ LÁ MINUTA 'QUE 

JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITÁNTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .>— Quedan agregados a mi 

registro formando parte ¡integrante de la presente 

escritura, los documentos habilitantes de Ley: Leída' 

que fue esta escritura de principio a fin, por mi, la 

Notaria, en alta. voz al compareciente;, éste se afirma, 

ratifica y firma nn AO y conmigo la Notaria 

de-«todo lo cual.DOY FE. 

Por DROLE S.A. con R.U.C. No. 0991518088001 — 
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NOTARIA INTERINA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL - 

   

    

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rub¿ 

y firmada por mí, en fe de ello confiero esta/ SE 

=> sello, rubrico y firmo en Guayaquil, el 

seis febrero aer dos mil uno. DOY FE. HA 

NOTARIA. ===“ OS 

au: E DE HOMEB 

sotana a PRIMERA DEL CANON GUAFAQUÍA 

Tomé nota de la Resolución número 01- -G-1J- 0003719. del 

cinco de abril del dos mil uno de la Superintendencia 

de Compañías de Guayaquil, de ' Conversión del capital 

de sucres a dólares de los Estados Unidos. de América, 

aumento de capital y reforma del estatuto de "ia 

compañía DROLE S.A.- Guayaquil once de abril del -dos 

mil uno.- El Notario ENncargado-=-=-== === — — ma mn a a 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DEL CANTON 
Cuarto de la Resolución No.01-G-13-000371

9, dictada por el 

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 

DIAZ CA 
4 

¡1Ó 1 1 

SQUETE del 2001, se tomo nota de la conversión del capital, capital Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil(E), el 5 de Abril 

autorizado, aumento de capital suscrito Y reforma de estatutos, - +8 
TES ui 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la 

matriz de la CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

DROLE S.A, otorgada ante mí, el 30 de Julio de 1999.- 

    

    

    

      

Guayaquil, dieciseis de Abril del dos mil uno.- 

> gro arozya aa e 5 de bula) 0 lí cor 
“81 intendente “Jurídico de la Oficina de Guoyoqui(£jJ q , ea 
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aY IS 7námero 24 46 del peoistro Aezcandil” a na y Oda: a 

l pe to lo 2. : ( ): 
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